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REsoL,JcIÓN DIRE0TaRAL EJEoUTIVA N" .202+c.R.AMAzoNAs.

PROA'IAZONAS/DE

Chachapoyas, 2 1 ¡.$0.202(
vtsTos:
El lnforme Legal N' 000054-2024-G.R.AMAZONAS/PROMAZONAS-AL de fecha
15.05.2024, CARTA N' 00007+2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha
22.05.2024, CARTA N' 036-202+G.R.AMAZONAS/D|BDT/ASDC con fecha de
recepción 16.07.2024, INFORME N' 000205-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
D|BDT de fecha 18.07.2024, pROVEf DO N. 002392-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA dC fEChA 05.08.2024, PROVEIDO N' OO3I9.
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha 05.08.2024, tnforme Legat N.
000116-2024-G.R.AMAZONAS/PROMAZONAS-AL de fecha 20.08.2024, tnforme N.
000247 -2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONA$UA de fecha 20.08.2024, pROVEf DO
OO2522-2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONA$DE de fecha 20.08.2024 y ta
RESOLUCIÓN N' 098.2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE dC iEChA
14.06.2024;y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho públ¡co,
creada por el Gobierno Reg¡onal Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2O't3, como organismo
descrncentrado del Gob¡erno Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técn¡ca y
adminisfativa;

Que, con fecha 04.U.2024 se firma el Contrato de la Unidad de Administración N' 003-
2024-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, entre ta
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el lng. Anthony Spencer Dlaz Chira, en cuya
Cláusula Déc¡ma indica el plazo de la ejecución de la prestac¡ón, el cual estipula
tresc¡entos diez (310) días calendar¡os; sin embargo, la fecha de la firma del contrato es
el 04 de abr¡l de 2024, por lo que contabilizando los 3 10 dfas de plazo de la ejecuc¡ón, y
teniendo como fecha de inicio de las act¡v¡dades desde el dfa de la f¡rma del acta de
¡nicio del servicio; es decir, desde el dla 05.04.2024, la prestación del servicio supera el
año fiscal 2024, de acuerdo con lo indicado por la Dirección de lnfraestructura Básica
para el Desarrollo Turfstico;

Que, mediante lnforme Legal N" 000054-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 15.05.2024, el asesor legal em¡te op¡nión legal sobre devolución de
expediente, para proyectar adenda a contrato para reducción de plazo y costo en
aplicación de Ley de PPTO, de lo cual emite las s¡guientes conclusiones:
. So recom¡enda la modiñcac¡ón, v¡a adenda del conlrato de ta Unidad de Admin¡stración N" OO3-2024-

GOAIERNO REAIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONASIUAOM da fecha 04.04.2024, suerito
entre la Un¡dad Ejecuton PROAMAZOI,ÍAS y el lng. Anthony Spencar Dlaz Chira, respcto del ptazo y
el nonto contractual.

. So debe mdifrcar las cláusulas terñra y déc¡ma &l @ntato de ta Un¡dad & Adm¡nistrac¡ón N" OOI
2124-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/UAM, deb¡endo quedar et monto
conlactual en S/ 48,080.62, y el plazo de ojocuc¡ón contractual en 271 dlas calendarios.

. La rcduÉ¡ón del plazo y nonlo @ntractual no generaÍá rscorrj,cim¡ento de pago o contñprcsación
alguna, renunc¡ando el @nlrato a raalizar cualqu¡er acc¡ón judic¡al.

Que, a través de la carta N' 0007+2024.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
fecha 22.05.2O24, el Asesor Legal solicita al D¡rector de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turlstico ¡nforme técn¡co de la procedencia de la mod¡f¡cación de las
Cláusulas Cuarta y Novena de reducción de prestación;
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REsoLuctóN DtREcfoRAL EJEcwvA N" -202+G.R.AttAzoNAs-
PROAMAZONAS/DE

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 098-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2024,se resolvió:

ART¡CULO PRt ERO. - aPROBAR ta reducc¡ón de prestac¡ón de se/.v/aos N" 01 del Contrato de la
Un¡dad da Adm¡nistrac¡ón N' 003-202+GOBIERNO REGIONAL AMAZONAW.E
PROAMAZONAWADM, pan la @ntntación de SERVICIO DE UN INGENIERO AMBIENTAL PARA
REALIZAR u EVALUA1\óN DE tNsfRuMENTos oE GEsr/oN AMBTENTAL (DE1LARA)\óN DE
tMpAcro AMBTENTAL, PLIANES DE MANEJj AMBTENTAL, MANEto E tMpLEMENTActóN DE
REs/DUos sÓtloos) Y SEGUIMIENT? Y MoNIToREo DE LA ,PERA9IÓN Y MANÍENIMIENTo A
LOS PROyEcros DE REs/oUos sÓt/DOS, RELLENOS SANIIAR/oS QUE ESIÁN ,4 cARGo DE
LAS MANCOMUNIDADES MUNICIPALES DE CHTLLAOS Y ALTO UTCUBAMBA, por un monto de S/
6919.35 lsors mil novec¡entos d¡ec¡nwvo con 35/100 So/€s), do confom¡dad con el numenl 34.3 del
adlculo 34" del TUO de la Ley de Contmtaciones del Estado y aftlculo 157" del Raglamento do la Ley de
Contratac¡ones, s¡endo el monto actual¡zado del ñntrato fu S/ 48.080.62 (CuaBnta y úho m¡l ochenta
con 64100 soles) s¡n lAV.

ART¡CULO SEGUNDO. - AUTOR//ZAR ta rcducción de la prcstación de s€rvic¡os N' 01 del Contrcto de
la Unidad de Adm¡nistr&¡ón N' 0012024-GOBIERNO REAIOAL
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM de fecha U.A.2024, por un monto asc€ndente a S/ 6,919.35
(Seis m¡l novecientos d¡ec¡nueve con 39100 Soles).

ARTICULO ÍERCÉRO. -_AUIORLZAR ta modificación de la pa¡fe ¡ntrcductoia y las cláusulas terc€ra,
cuada, octava, novena, décima del Contrato de le Un¡dad de Admin¡stac¡ón N" 003-2023-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM ds facha A.04.2024, quedando radactadas en los
siguientos términos:

> PARTE INTRODUCTORTA:

Conste por el prcsente documento, la úntratación de SERVICIO DE UN INGENIERO AMBIENTAL
?ARA REALIZAR LA EVALUA,\óN DE tNsrRUMENTos oE GEsr/oN AMBTENTAL
(DECARACION DE IMPACTO AMBIENTAL, PL/.NES DE MANE,IO AMBIENTAL, MANEJO E
IMPLEMENTAoT2N DE REs/oUos sÓL/Dos,) Y §EGI)IMIENT) Y MoNIToREo DE LA
1PERA'IÓN Y MANTENIMIEN¡? A Los PRoYEcfos DE REs/DUos sÓL/Dos, RELLENoS
SAN/T/CR/OS QUE ESIAN A CARGO DE LAS MANCOMIJNIDADES MUNICIPALES DE
CHILLAOS Y ALTO UTCUBAMBA.

ctJusuLA TERoERA: NoNTo coNÍRAcfuAL
El monto total del prcsente contnto asr,¡ende a S/ 48,080.62 (Cuarcnta y ocho m¡l con Ochenta y
621@ Soles), que ¡ncluye todos /os ¿'¡'rpu6stos de Ley, ba¡o e/ Sistema de Contntacbn a Suma
Alzada.

cLAusuLA 9UARTA: oEL PAco

LA EN?DAD s obl¡ga a pagar la contruprestac¡ón a EL CONTRATISTA en nueve pagos parciales,
luego de la rccerr;¡ón fomal y completa de la d@unentac¡ón ñrE,spond¡ente, §gún lo eslablecido
en elanÍculo 171'del Reglamento da la Ley de Contntaciones del Eslado

PAGOS PORCENI/JES

PRIMER PAGO 11.07%

SEGUNDO PAGO 11.07%

TERCER PAGO 11.07o/o

CUARTO PAGO 11.07%

QUINTO PAGO 11.07/o

SEXTO PAGO 11.07%

SEPTIMO PAGO 11.07%

OCTAVO PAGO 11.07%

NOVENO PAGO 11.07%

TOTAL 100%
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTNA N' .202+G.R.A AZONAS.
PROAI,,AZONAVDE

Pan efectos del pago de las cgnlmrrtstac¡ones ejecutadas por at @ntnt¡sta, la E¡tt¡dad debe rrintar
con la sigu¡enla documentación:

. lnfome del luncionado /Esporrsabre de la D¡racción de lnfraestructura Bás¡ca para el DesaÍo o
Turlst¡co de la Un¡dad Ejecutoe Proamazonas, emitiendo la conÍomidad de ta prgslaci,n
efecluada.

. Rec¡bo por hononño.

. Copia de Contrato V¡gente

. SCIR

. Segum de v¡da

ct-AusuLA ocTAu : sEcuRos
El prcwedor 6s €sporsabl€ de los sagü¡os dot Frconat que tnbajan en ta elabac¡,n da ta
@nsultoda, canno s/c,n:

. Segurc Complementario de tabajo de iesgo (SCTR)

. Seguro de vida, mismos que estarán vigentes durunts el plazo do ejecución del @ntnto.
CLAUSU';,. NOVENA: PRODUCÍOS ENIREGABLES
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El.plazo de elecuc¡ón del prc.,F.nle contrato es de dosaenfos s§,tonta y un (271) dtas calendarios, er
m¡smo que se computa desde la l¡rma dol acla de inic¡o del sf,ry¡cio.

AR¡ICUIIO.CUARTO. . o,SPOTVER que tas modif¡cac¡ones aplDóádas en los Atl¡culos prinaro y
ter@rc de la p'sanle rcsoluc¡ón, deban plasmar'o en la adenda ,Íespndiente al Coninto de ia

I
róN

É¡

ENTREGABLE DE
INFORME

PLAZO

lnforme N' 01 Hasta /os tre¡nla (30) d/ás calendar¡os con lados, a paft¡r
del dla siguiente de suscrlto el contrato

Segundo entregablo

lnfome N' 02

Hasla los noventa (60) dtas calendaios coniaaos, a
pañ¡r dal dla sigu¡ente de suscnlo e/ con¡ato, ptav¡a
funfomidad del pñnet entregable.

Terc€rc ont6gable

lnforme N' 03

Hasta los (90) dlas calendados &ntaos, a part¡r del dla
sbu¡ente da susctito el contrato, p¡evia confom¡dad det
§gundo entrcgable.

Terc-€r entregable lntomo N'U Ha sta los ciento vainte (120) dlas calendarios d6 susc¡to
el contrato, previa ñnform¡dad del tercer en¡rcgabte.

Cuano ent'Pgable lnfome N' 05 Hasla los c¡ento cincuanta (1il) dtas calenctanos cle
suscrrro e/ @ntrato, prcvia @nfomidú &l quinto
enttEgabb.

Quinto entÉgable lnfome N" 06 Hasla /os ciento @hanla (180) dlas calendarios de
suscrlo e/ @ntrato, pov¡a @nfomidad &l quirúo
ontregable.

Sexto entBgable

lnforme N' 07

Hastá /os dosc,eatos diez (210) dlas cahndaios de
susc,lo €/ @ntnto, previa cgnlormidad del soxlo
antregable.

Oclavo ent6gable lnforme N" 08 Hasfa /os dosc/batos cuarenta (240) d¡as calendarios de
suscrito el @ntrato, povia @nfomidad det séptino
entrcgablg.

Noveno enlrcgable lnfome N' 09 Hasta l]s dosc/.grlos setenla y un (271) dfas calendatioa
de suscrlo el cgnlrato, pr€via @nformidad del @tavo
entrcgable.

TOTAL S CALENDÁRIOS

AusuLA DEctÚt

131

Pimer entregable
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RESOLIICIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N' .202+G.R.A¡TAZONAS.

PROA¡TAZONASIDE

PÁGOS PORCENTAJE

Piner Pago 11.07 %

Segundo Pago 11.07 %

Torcor Pago 11.07 0/o

Cuado Pago 11.30 %

Quinlo Pago 11.30 %

S€xlo Pago 11.30 %

Séplimo Pago 11.30 %

Octavo Pago 11.30 %

Noveno pago 10.29 %

folal 100.N %

COiICLU§IOiIES;

- Que, el cuadro ¡nduklo en la Cláusula Cua¡ta del Pago, d€ba sr rcc?f,c,ado en la Re§r:/tuc¡ón
D¡Écto|?l Ejacut¡va N' 09*20244.R.AMAZONAS/PROAMA2ONAS/DE y en ta Adenda N, 01 at
Cont,?to do la Un¡Cad de Admin¡strac¡ón N. 003-20244OB\ERNO REGTONL
AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, de acuado co1 tos potrf,,ntajes quo se ¡nd¡can,
porc€ntajes que de acue,ro con €sros so crlculaÉ al pago mensual del @nüatista.

Que, a través del lnforme N" 00020S2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-D|BDT
de fecha 05.08.2024, el D¡rector (e) de lnfraestructura Básica para el Desarrollo
Turfst¡co sol¡cita al Director Ejeculivo la rect¡ficación de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 098-2024- G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, según lo indicado por el
profesional monilor en los Rellenos Sanitarios; asimismo, una vez corregida solicitar a
quien conesponda, realiza¡ la modificación de la adenda N" 01 al CONTRATO DE LA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN N' 003.2024-GOBIERNO REGIONAL
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Un¡dad de Admin¡stnción N' 003-2024- GOBTERNO REGTONAL AMAZONAS/U.8.
PROAMAZONAWADM de fecha 04.U.2024, débiendo su§tr,ib¡rse la adenda y su rcg¡stm en el
SEACE, conformg al l¡teral c) dol numeral 160.1 del añ¡culo 160' del Reglamento & la Ley &
Contntaciones.

Que, mediante adenda N' 0'l al Conlrato de la Unidad de Administración N' 0032024-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS. PROAMAZONAS/UADM, se modificaron las
Cláusulas Tercera, Cuarta, Oclava, Novena y Oécima del Contrato antes mencionado,
tal como lo estableció la Resolución Directoral Ejecutiva N" 098-202+G.R. AMAZONAS
PROAMAZONAS/DE de fecha 1 4.O6.2024;

Que, a través de la Carta N' 036-202+
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT/ASDC con fecha de recepción
16.07.2024, el lng. Anthony Spencer Díaz Chira - Monitor de los Rellenos Sanitarios
informa al Director (e) de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico, v¡sto la
Resolución Direcloral Ejecutiva N' 098-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE y
la Adenda N' 01 al Contrato de la Unidad de Administración N' 003-202¿1-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UADM, respecto a su Ctáusuta Cuarta:
Del Pago, donde se establece un nuevo cronograma de pagos por un error material
respecto al prorrateo, el cual debe precisar los siguientes porcentajes como se indica a
continuación:

DEBE OEC'R:

AST
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RESOLUCIóN DIR TORAL EJECUTIVA -20 G.R.AMAZONAS.

PROAMAZONAs/oE

AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM, tomando en cuenta las consideraciones
expresas;

Que, por medio det PRovE lDo o02392-2o24-c.R.AMAZO NAS/PROAMAZO NAS-DE
de fecha 05.08.2024 el Director Ejecutivo de PROAMAZONAS remite la documentación
a la Jefe de la Un¡dad de Adminisfación para su atención a solicitud de rect¡f¡cac¡ón de
resolución Directoral Ejecut¡va N' 98-2024-G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/DE y
de adenda N'01 al Contrato de la Unidad de Administración N'003-2024;

QUE, CON PROVEIDO 003549.2024-G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA dC fEChA
05.08.2024, la Jefe de la Unidad de Administrac¡ón remite la documentación al Asesor
Legal de la Entidad para su atención a lo solicitado;

Que, med¡ante lnforme Legal N' 00011 6-2024-c.R.AMAZONAS/PROMAZONAS-AL de
fecha 20.08.2024, Asesoría Legal concluye en lo siguiente:

. Es prcced1nte la mod¡ñcac¡ón del Añ¡culo Tor@ro de la Resolucbn D¡ractoral Ejecutiva N. Ogü
2024-G.R.AMAZONAS+ROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2024, de acuotdo at siguiente detatta:

AFTICULO IERCERO. - AI|TORIZAR ta mod¡ficación de ta pa/fe intoductoña y tas ctáusutas
Tetcera, Cuaia, Octava, Novena y Déc¡ma dal Contrato de la Lln¡dad do Adm¡n¡stE,c¡ón N. O¡
2124-GOBIERNO REGTONAL AMAZONASIU.E.PROAMAZONAWADM de fecha 04.05.2024,
quedando Édactadas en los siguienles térm¡nos:

(...)

CLAIISULA CUARTA: DEL PAGO:

La ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestacién a el CONTRAI,SrA en dbz pagos
parc¡ales, luego de la rccawión fomal y conpleta de la documentacbn conr,spond¡ente,
sqún lo establecido en el attfculo 171" del Roglamento da la Ley de Contrataciones el
Estado, de acuedo al sigu¡enle cuadrc:

PAGOS PORCENTAJE

Pimar Pago 11.07 %

Segundo Pago 11.07 %

Tercgr Pago 11.07%

Cuaño Pago 11.30 %

Quinto Paqo 11.30 %

Sexto Pago 11.30 %

Séptimo Pago 11.30 %

Oclavo Pago 11.30 0/o

Noveno paqo 10.29 0/o

Total 100.00 %

Para efactos del pago de las cnnt/apr8stacbnes ejeculadas por el contrat¡sta, te EnMad
deb€ cantar @n la s¡gu¡enta bcumentación:

- lnfome úl func¡onado rcsponsable de la D¡rce¡ón de tnfraestructun Bás¡ca det
DasaÍollo furÍst¡co de la Unidad Ejecutora qROAMAZONAS, em¡t¡endo ta
@nform¡dad de la prcstación efectuada.

- Rac¡bo por honorario.

Cop¡a de contnto v¡gente
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RESOLIICIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N' .2OU.C.R.A'TAZONAS.

PROAITAZONAS/DE

- Segurc de v¡da

(.. )
. S€ deó€ emit¡r la Resolución D¡rcclo?l Ejecutiva de nod¡t¡cación dol Att¡culo Torcaro da la

Resoluc¡ón Dirccloml Ejecutiva N' 098-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de Íscha
14.06.2024, ¡nodifrcación quo dobe plasmarsa 6n la denda modificatoia conespond¡ente a la
adenda N' 01 al úntruto de la Un¡dad de Adm¡n¡strac¡ón N" 003-202+GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/U E. PROMAZONAS/UADM cte fecha 04.04.2024.

Que, a través del lnforme N' 000247-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
fecha 20.08.2024, la Jefe de la Unidad de Administración solic¡ta a Dirección Ejecut¡va
la autorización conespondiente para la aprobación de la modificación de la RDE N' 098-
2O24-G.R.AMMONAS PROAMAZONAS/DE, mediante acto resolutivo, conforme a lo
recomendado en el lnforme Legal N' 0001 16-2024-G.R.AMAZONAS/PROMAZONAS-
AL de fecha 20.08.2024, lo que se autor¡za con PROVEÍDO 002522-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 20.08.2024;

Que, el artfculo 160'del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones y sus mod¡f¡catorias,
regula las modificaciones al contrato, estableciendo en el inciso 160.1 que las
mod¡ficaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34'de la Ley, cumplen con los
s¡guientes requisitos y formal¡dades: a) lnforme técn¡co legal gue sustenfer ¡) la nocasidad de la
modiñcación a ñn do cumpl¡r con la f¡nalidd ptiblica del contralo do manera opduna y eftc¡ente. ¡¡) que no
so camb¡an los elementos osenc¡alos &l objeto de la contntación; y, ¡¡¡) que sustente que la mod¡ñcación
deriva da hechos sbrév¡n¡entes a la presentación de ofoías qua no son impulables a las pan€s b) En el
caso ds cortratos sujotos a supeN¡§ón de tetrÉros, @nesponde ñntar can la op¡nión fawrable del
supery¡§or, y, c) La suscripc¡ón da la adenda y su regr'srro an e/ SEACE, conforme a lo establec¡do por al
oscE

Que, conforme a lo señalado en el lnforme N' 00205-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA-ADQ de fecha 05.08.2024, se ha corregido una
omis¡ón en cuanto al pronateo mensual de pagos del Contratista respecto de la
modificac¡ón al Contrato de la Unidad de Adm¡n¡stración N" 03-2024-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UAOM de fecha 04.U.2024 con adenda
N' 01, aprobada con Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 098-2024-G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 14.06.2024, por lo que es procedenle la modificación del
Artfculo Tercero de la resolución en mención, en el extremo de la corrección de la
Cláusula Cuarta de la respectiva adenda que modifica al Contrato de la Un¡dad de
Admin¡stración N' 03-202+GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/UADM de lecha 04.M.2024, respecto de los
porcentajes que corresponde a cada pago parcial;

Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 2l &2o23-GOBIERNO REGIONAL AMAZONASiGR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad
de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de lnfraestruclura Básica para el
Desarrollo Turístico y Asesorfa Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

RESU ELVE:

ARTÍCULo PRltERo: APRoBAR la modificación del Artfculo Tercero de la Resolución
Directoral Ejecutiva N" 098-2024-G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de fecha
14.06.2024, de acuerdo al siguiente detalle:

AR'!!Sgg!W.. - AUTORITAR la modiñcación de la pañe ¡ntoduc:toia y las cláusulas
lercura, Cuaia, oclava, towna, décima del Contrato de la Unidad da Admini§ración N" 03-202+
GOBTERNO REGTONAL AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UADM de ¡echa A.05.2024, quedantu
rBdactadas er} /os s¡g u¡entes términos:
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REsoLtJctóN DtREcToRAL EJEoWNA N" -202+c.R.AttAzoNAs-

PROAIüAZONASIDE

oLAUSULA oUARTA: DEL PAco:

La ENTIDAD se obliga a pagar la @nlnprostación a ol CONIRA,?STA en diez pagos parcisles,
luego de la recepc¡ón fomal y c]c.mpleta de la dúumentadón conasc,,Niente, según lo
establec¡do en el aílculo 171' del Reglamento de la Ley de Contralaciones el E§ado.

PAGOS PORCENTAJE

Primer Pago 11.07 %

Segundo Pago 11.07 %

fercer Pago 11.07%

Cuaño Pago 11.30 %

Quinto Pago 11.30 %

Sexlo Pago 11.30 %

Séptiño Pago 11.30 %

Oclavo Pago 11.30 %

Noveno pago 10.29 %

Toaal 100.00 %

Pan ef€clos del pago de las cont/aptBstaciones elieculadas pot el contrat¡§a, la Ent¡dad debo
@ntar con la §guiente dúumentación:

- lnfonne del funcbnaio rcsponsable de la D¡Dcrción de lnfraestructuru Básica del Desano o
Turlstho de la Un¡dad qeculoÉ Prcamazonas, em¡t¡endo la $nform¡dad de la p¡eslac¡ón
efectuada.

- Reci¡p por honorario.
- Cop¡a de ctntnlo v¡gente
. SCIR
- Seguro de v¡da

(.)
lnffCUUO SEGUXOO: DISPONER que las modificaciones aprobadas en el Artlculo
Primero de la presente resolución, debe plasmarse en la adenda modificatoria de la
adenda N'01 al Contrato de la Un¡dad de Adm¡nistrac¡ón N' 00&202¡I-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONASiUE.PROAMAONAS/UADM de fecha 04.04.2024.

anrfcur-o TERCERO: MANTENER subsistentes los demás extremos de la
Resolución Directoral Ejecutiva N' 098-202+G.R.AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE de
fecha 14.06.2024.

ARTfCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolucón al lng. Anthony Sp€ncer
Dlaz Chira y a las ¡nstanc¡as ¡ntemas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los
fines de Ley.

t0 R(0/o GOBIERNO ONAL AMAZONAS
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REGíSTRESE Y COmUNíQUESE
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